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Descripción


Algunos aspectos del desarrollo de la paradiplomacia en América del Sur vistos desde el caso chileno Cristian Ovando Santana 1. INTRODUCCIÓN La existencia de cada vez más actividades internacionales emprendidas por actores políticos y sociales subnacionales en vastos sectores del globo, responde a las transformaciones en curso que afectan a la sociedad internacional, aún cuando estas actividades sean muy dispares entre, por ejemplo, la Unión Europea y América Latina. Estas transformaciones revelan la importancia de la emergencia de fenómenos paradiplomáticos en latitudes diversas, a partir de regiones que su proyección económica, social y política lo demanda, sobre todo a partir de la relativización de la escala nacional de acción internacional y el surgimiento de las escalas regionales y transfronterizas como ejes de esta actividad1. Entre esas transformaciones se destaca, desde perspectivas transnacionalistas2, la constatación desde las década del 70 del siglo pasado en adelante de flujos relacionales que rebasan las fronteras estatales y que se desarrollan entre grupos sociales distintos de los Estados, destacándose tanto el rol de los individuos en el sistema internacional como la idea de un Estado desagregado por escalas que no actúa como actor monolítico. Esta apertura del sistema internacional hacia nuevos actores se debe a fenómenos presentes en el sistema internacional hace ya aproximadamente cuarenta años, como el surgimiento de un mayor comercio internacional y de crecientes estrategias de cooperación entre Estados y actores transnacionales, junto al surgimiento de regímenes internacionales en distintos ámbitos específicos. En efecto, la paradiplomacia, o diplomacia paralela que emprenden actores subnacionales, puede leerse desde la década del 80, según Aguirre Zabala, desde el debate transnacionalista3 y federalista. 1



Jessop, B. “La economía política de la escala y la construcción de las regiones transfronterizas”, EURE. vol.30, nº 89, 2004. 2 Kehoane, R., After Hegemony: Cooperation and Discord in the World Political Economy, Princeton, Princeton University Press, 1984; Kehoane, R. y Nye J, Poder e Interdependencia. La política mundial en transición, Buenos Aires, Grupo Editor Latinoamericano, 1988. 3 La idea de paradiplomacia global es deudora de la teoría transnacionalista y particularmente en la noción interdependencia compleja, al igual que el regionalismo transfronterizo o paradiplomacia regional en base a la
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Éste da cuenta de la profundización de las actividades internacionales emprendidas fundamentalmente por Gobiernos No Centrales en el contexto de la creciente globalización e interdependencia de las sociedades a distinta escala de acción, posibilitada por los ajustes institucionales del sistema político norteamericano promovidos por el nuevo federalismo4, sobre todo en el ámbito de la política exterior y la intromisión de los Estados federados en esta actividad reservada solo para el Estado federal5. Otro proceso, más contemporáneo, asociado, se relaciona al fenómeno de la globalización y una serie de consecuencias que acarrea aquella en el despliegue de estos nuevos actores, sobre todo los actores presentes en escalas regionales. Particularmente el referido a la reestructuración de la economía global y sus impactos en los territorios. Desde esta perspectiva, la globalización se define como un proceso que engloba una transformación en la organización espacial de las relaciones sociales y que, según el mayor alcance e intensidad de estas redes, se generan procesos de desterritorialización y reterritorialización de los espacios6. En efecto, Esta nueva estructura global, que atraviesa a todas las sociedades, genera un proceso de desterritorialización económica; es decir, acarrea el surgimiento de un espacio económico -definido por actores globales- no coincidente con las fronteras nacionales y afectando a los actores locales, que ven con dificultades su posibilidad de insertarse adecuadamente en la globalización económica. Éstas dejan en evidencia la emergencia de identidades locales que se reivindican desde el ámbito internacional y que muestran cierta distancia hacia el Estadio nación, en términos de identificación7. Con todo -teniendo en cuenta algunos de los cambios más relevantes de la sociedad internacional actual y cómo han impactado en el desarrollo de actores políticos y sociales que se proyectan internacionalmente desde escalas locales- el objetivo de este trabajo es identificar algunas interdependencia por contigüidad territorial. Una última aproximación desde esta perspectiva sería la protodiplomacia secesionista o separatista más polémica. En: Aguirre, I. “¿Qué sentido tiene hablar de paradiplomacia? Una encuesta intertextual en torno a un neologismo polisémico?”, en: Aldecoa, F., y Keating, M. (dirs.), Paradiplomacia: las relaciones internacionales de las regiones, Madrid, Marcial Pons, 2000, pp. 208-211. 4 Aguirre, I., op. cit., p. 204. 5 Ibídem. p. 208. Para este autor, existen dos aproximaciones teóricas más que abordan el fenómeno paradiplomático. Uno, el debate promovido por las teorías reflectivistas posmodernas encabezadas por Der Derian (1987) que plantean, escudriñan e interpretan las actividades paradiplomáticas que han emprendido históricamente distintos actores sean o no estatales alojados en la escala regional o subnacional, aunque no admitidos por la diplomacia tradicional estadocentrica centralizada. Y una segunda, a partir de la década del 90, denominada gobernanza multinivel (Marks), que responde a los retos institucionales de la ampliación de la Unión europea, sobre todo en lo referido al surgimiento de nuevas instituciones que promueven el desarrollo de las regiones europeas y sus conexiones con otras escalas de acción internacional. 6 Held D. et al., Transformaciones globales. Política, Economía y Cultura, Oxford Universit Press, Oxford, 2000. 7 Cornago, N., “La descentralización como elemento de innovación diplomática: aproximación a sus causas estructurales y lógicas de acción”, en: Maira, L. (Ed.), La política internacional subnacional en América Latina, Buenos Aires, El Zorzal, 2010, pp. 107-134.
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características del desarrollo de actividades paradiplomática en América del Sur y particularmente las referidas al caso chileno. Se considera que éste caso resulta de interés debido a que su estrategia de inserción internacional actual de diversificación de las exportaciones y atracción a la inversión extranjera, desde un marco neoliberal, lo vincula activamente con los mercados internacionales de los cinco continentes, constituyendo una oportunidad para la inserción económica de las regiones. Además, su proyección en la Subregión Andina (Centro Oeste de Bolivia, Sur del Perú y Argentina) y más recientemente hacia el Centro Este de América del Sur, debido en parte a la concreción de corredores bioceánicos, lo lleva a emprender lazos económicos y socioculturales desde las regiones. Finalmente, el incremento de intercambio comercial hacia Sudeste Asiático, en tanto miembro de APEC, ha contribuido también hacia esta tendencia. Otra de sus características constituye el marco institucional dentro del que operan estas actividades. El caso chileno se trata de un marco político y jurídico limitado y acotado a ciertas prerrogativas para actuar en el ámbito internacional, debido a la presencia de un gobierno central fuerte y a un proceso lento de descentralización política8. Pese a esta limitación, su política exterior ha ido adaptándose y considerando algunas reformas institucionales que dan cause a actividades paradiplomáticas. Una última particularidad, radica en que las actividades internacionales emprendidas por las regiones chilenas están fuertemente condicionadas por las “conflictivas relaciones diplomáticas que se han configurado entre Chile Perú y Bolivia9 y las distendidas -hace dos décadas- relaciones entre Chile y Argentina10. El itinerario de este trabajo es el siguiente: primero, se abordan algunas de las consecuencias territoriales que se desprenden de la globalización, sobre todo lo referido a la dimensión globallocal como nueva forma en que se articulan las demandas locales internacionalmente. A continuación se profundiza en la discusión teórica sobre el surgimiento de la paradiplomacia desde la perspectiva transnacionalista. Finalmente se describen e interpretan algunas características del desarrollo de las actividades paradiplomáticas en América del Sur, teniendo en cuenta la



8



Tapia, J, “Descentralización, diplomacia y paradiplomacia en la época de la globalización”, Estudios Fronterizos, (1), INTE/Universidad Arturo Prat, 2003. Gallardo, A. “La dimensión subnacional de las relaciones internacionales”, Diplomacia, nº 110, pp. 40-58. Aranda G., et. al, “Experiencias paradiplomáticas en la Región de Tarapacá y su proyección subregional”, Estudios Internacionales, nº 165, pp. 33-74. 9 González, S, “Densidad, integración y conflicto en la triple frontera (Perú, Bolivia, Chile)”, Serie integración social y fronteras, Convenio Andrés Bello, Bogotá, 2006. Milet, P., “Chile-Perú: las dos caras de un espejo”, Revista de Ciencia Política, nº 24, vol. 2, pp. 228-235. 10 Lacoste, P, “Actores no estatales de frontera y relaciones internacionales: el caso de de los andes centrales argentino chilenos”, Revista Estudios transfronterizos, nº 1, vol. 1, 2002.
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experiencia chilena, particularmente lo referido a sus limitaciones institucionales y algunas particularidades de su política exterior. 2. ALGUNAS CONSECUENCIAS TERRITORIALES DE LA GLOBALIZACIÓN Y SU IMPACTO EN LAS DEMANDAS REGIONALES David Held, plantea que, dentro de los debates respecto a las consecuencias de la globalización, se destaca la expansión del espacio político, social y económico en el cual se decide el destino de las sociedades11. Para este autor se asocia a este proceso de transformación, la erosión de las fronteras estatales y la preeminencia de actos locales con consecuencias globales. Se le denomina a este fenómeno, glocalización12; es decir, los actores locales buscan estrategias para insertarse globalmente o para hacer frente a las consecuencias negativas desde su experiencia en nuevos territorios no coincidentes con los espacios delimitados estatalmente. En efecto, en este nuevo marco, para Jessop otra de las consecuencias territoriales de la globalización es la relativización de la escala nacional y el surgimiento de nuevas escalas de acción. Entiende por ella la degradación de la escala nacional y el surgimiento de la transnacional y transfronteriza como espacios base para organizar las relaciones económicas, políticas y sociales, aunque sin ganarle primacía a la primera, es un proceso que se ha revitalizado en las últimas décadas13. Aparejado a este proceso, están surgiendo procesos de regionalización o creación de bloques regionales en respuesta a la interdependencia compleja y a estas nuevas dimensiones territoriales. Otra consecuencia, desde lo nacional, es la descentralización o transferencia de capacidades hacia los entes territoriales protagonistas de la globalización, en vista a la erosión de la autoridad estatal; y la tercera desde lo local, la desterritorialización étnica, la devolución del poder a los entes más próximos a las comunidades14.



11



Held, D., op. cit. Swyngedouw, E, “The mammon quest, glocalisation, interspatial competition and the monetary order: the construction of new scales”, en: Dunfor M.Y Kafkalas, G. (Eds.) Cities and Regions in the New Europe, the GlobalLocal Interplay and Spatial Development Strategies, London, Belhaven Press, 1992. Rhi-Sausi, J.L., “La cooperación internacional en los procesos de descentralización y regionalización de los países latinoamericanos. La experiencia Italia-Región de Atacama”, Revista OIDLES, vol. 1, nº 3, 2008. Robertson, R. Globalization: Social Theory and Global Culture, London, Sage, 2008. 13 Jessop, B., op. cit, p. 27. 14 Arenal, C. del, “La nueva sociedad mundial y las nuevas realidades internacionales: un reto para la teoría y para la política”, en: AA.VV., Cursos de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales de Vitoria-Gasteiz 2001, Leioa, UPV/EHU, 2002, pp. 17-90. 12
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En síntesis, en este escenario las fronteras se constituyen en obstáculos para el despliegue de las nuevas escalas de acción y los Estados-nacionales pierden el control de las mismas. Las plataformas de servicios, las alianzas estratégicas entre ciudades, las redes internacionales, las compañías transnacionales, pero por sobre todo la paradiplomacia, están replanteado el problema de la integración y dando respuesta a la globalización incierta. En este marco de transformación del sistema internacional, a partir de la década del 80, sobre todo con el auge del neo federalismo europeo, diversos autores15, comienzan a utilizar el concepto paradiplomacia para referirse a la emergencia de actores subestatales dentro del escenario mundial. Paar Duchacek y Soldatos16, la paradiplomacia se refiere a “(…) los contactos, actividades, procesos e iniciativas externas entre los gobiernos no centrales (estados federados, provincias, cantones, etc.) y otros actores internacionales, tales como, los Estados-nación, gobiernos locales similares, empresas privadas, organizaciones internacionales, entre otros17. En este escenario, si bien gran número de actores se convierten deliberadamente en sujetos de relaciones internacionales, esto no significa necesariamente desafiar los núcleos tradicionales de poder, pues la paradiplomacia se relaciona a la baja política. Pese a ello “la sociedad global asiste a tal proliferación de interacciones (…) que ponen de presente un fenómeno al que denominamos diplomacia centrífuga”18. 3. EL SURGIMIENTO DE LA PARADIPLOMACIA En este marco de nuevas escalas, el surgimiento de nuevos actores regionales que han impulsado estrategias de desarrollo e integración subregional paralelas a las dinámicas interestatales, junto con la proliferación de vínculos transnacionales, se asocia con las prácticas paradiplomáticas. A su vez, esta proliferación de nuevos actor centra su éxito en la capacidad de -ya sea menor o mayor según la perforación de las soberanías respectivas- inserción internacional de las regiones existentes al interior de los Estados nacionales. Estos vínculos tienen dentro de sus características el tratarse de iniciativas que “no constituyen una (re)producción mimética de los procesos tradicionales de la política exterior, sino que los estilos y estrategias de actuación están marcados por objetivos y



15



Aldecoa, F. y Keating, M (Eds.), Paradiplomacia: las relaciones internacionales de las regiones, Madrid, Marcial Pons, 2000. Soldatos, Panayottis y Michelman Hans, Federalism and internationals relations: the role of subnationals units, Quebec, Clarendosns Press, 1996. Keating, M., Naciones contra el Estado. El nacionalismo de Cataluña, Quebec y Escocia, Barcelona, Ariel, 1996. 16 Aguirre, I., op cit. 17 Ibídem. 18 Torrijos, V., “La diplomacia centrífuga. Preámbulo a una política exterior de las regiones”, Desafíos, nº 2, Bogotá, Universidad del Rosario, 2000, p. 19.
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motivaciones mucho más concretas y delimitadas”19. Uno de estos objetivos se centra en la posibilidad de acercar a distintas regiones para favorecer su inserción internacional e incidir en su desarrollo. Así, la principal motivación de la paradiplomacia se vincula a cuestiones económicas, asociadas al desarrollo de una región determinada. Para ello, “las regiones buscan inversiones, mercados para sus productos, y tecnología para su modernización; en un mundo cada vez mejor comunicado, también se promocionan como destinos turísticos”20. Esta tarea, por tanto, “surge del conjunto de las actividades de coordinación, alianza y cooperación para las relaciones económicas y el desarrollo de las regiones”21. En suma, se puede definir por Paradiplomacia “la participación de gobiernos no centrales en las relaciones internacionales a través del establecimiento de contactos ad hoc con entidades privadas o públicas del extranjero, con el fin de promover asuntos socioeconómicos y culturales, así como cualquier otra dimensión externa de sus competencias constitucionales”22. Michael Keating, se refiere al concepto de paradiplomacia “(…) indicando el alcance parcial y la diferencia de objetivos, metas y modus operandi, respecto del juego diplomático tradicional”23. Esta se aboca a la solución de problemáticas compartidas, que por influencia de la globalización o por propias limitaciones particulares, debe buscar ayuda permanentemente desde ámbitos como la cultura, la política o incluso, desde lo económico. En mismo sentido, Rodríguez, si bien la acota a sectores gubernamentales deja entrever la idea de asociación público-privado o partenariado, señala que la paradiplomacia se refiere a “(…) aquellas acciones internacionales que se enmarcan en una política de inserción internacional de los gobiernos locales”24. Es decir, se pasa desde una intervención internacional a otra más bien regional, impulsada preferentemente por instituciones estatales o gobiernos locales. Por ejemplo, desde el ámbito económico puede dar lugar a la búsqueda de inversión extranjera por parte de entidades regionales para fomentar y estimular actividades productivas. Desde el ámbito socio cultural, se promueven alianzas para dar a conocer la cultura local en clave turismo.



19



Ferrero, M., “La glocalización en acción: regionalismo y paradiplomacia en Argentina y el Cono Sur Latinoamericano”, Revista Electrónica de Estudios Internacionales, n° 10, 2000, p. 7. 20 Keating, M., op. cit., p. 14. 21 Tapia, J., op. cit, p. 121. 22 Cornago, N, “Diplomacia, Paradiplomacia y redefinición de la Seguridad Mundial: Dimensiones de Conflicto y Cooperación”, en Aldecoa, F. y Keating, M. (Eds.), Paradiplomacia…, op. cit., p.57. 23 Keating, M., “Regiones y Asuntos Internacionales: Motivos, Oportunidades y Estrategias”, en Aldecoa, F. y Keating, M. (Eds.), Paradiplomacia…, op. cit., 24 Rodríguez, S., Paradiplomacia: las relaciones internacionales de los gobiernos locales, Chiapas, México, Cámara de Diputados, LIX, Legislatura, 2006, p. 5.
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Por otro lado, se ha hecho una distinción del término, al dividirlo en paradiplomacia global y paradiplomacia regional. La primera de ellas consiste en que las entidades federadas se ocupan de temas que conciernen al sistema internacional como un todo, en tanto que la paradiplomacia regional se refiere a materias relacionadas con el espacio de aquellas comunidades involucradas en lo subnacional. En esto último, Soldatos realiza una subdivisión del concepto, al referirse a éste como macrorregional y el que se presentaría “(…) cuando los actores se ocupan de asuntos que conciernen a comunidades que no son contiguas, y de microrregional, donde los temas competen a comunidades geográficamente limítrofes”25. Con todo, la paradiplomacia entrega dentro de sus distintas vertientes de interpretación, una nueva mirada a las relaciones internacionales de las regiones que, sin cuestionar el exclusivo poder del estado-central para definir la política exterior del país, abre nuevas posibilidades de entendimiento entre las sociedades. Se considera que también ofrece nuevas alternativas de desarrollo: a) aprovechando nuevas oportunidades del comercio exterior, b) aumentando la seguridad y la paz a través de la cooperación descentralizada26, c) permitiendo la emergencia de plataformas pivotales27 en áreas transfronterizas y corredores internacionales, d) permitiendo la formación de redes sociales transfronterizas, incluyendo las étnicas y familiares, que aumentan la densidad cultural, e)incrementando la seguridad y el control de tráficos ilícitos en la frontera, etc. 3.1. Paradiplomacia: ¿Actores gubernamentales y no gubernamentales? Uno de los debates dentro de la definición de paradiplomacia es el referido a si alude o no a actores gubernamentales. En efecto, las gobernaciones, intendencias, prefecturas, gobiernos regionales, comunidades autónomas -según cada caso- y municipalidades o ayuntamientos, son los entes paradiplomáticos a nivel gubernamental por excelencia. No obstante, no han de ser considerados los únicos. A partir de la interpretación genealógica que James Der Derian28 hace del neologismo, 25



Ibídem. Marteles, S., “Fronteras del cono sur de América y fronteras del mundo: Estudios en torno a lo global/local. Fortalecimiento de la gobernanza transfronteriza en América Latina a través de la cooperación descentralizada: La experiencia del programa Fronteras Abiertas”, BRIT X Congreso Las Regiones Fronterizas en Transición, 25-26 de mayo 25 y 26 (Arica, Chile) y 27-28 de mayo (Tacna, Perú), 2009. 27 Boisier, S., “Posmodernismo territorial y globalización: regiones pivotales y regiones virtuales”, Ciudad y Territorio. Estudios Territoriales, nº. 102. 28 Der Derian, desde una genealogía de la diplomacia, plantea esta última como una relación social entre extraños (sociedades) que tienden puentes para superar dicho extrañamiento. Esta relación social precede al proceso de territorializacion de la diplomacia que hace el Estado westfaliano a partir del siglo XVII y, lo que es más importante, se recobra hoy en día esta perspectiva desde la sociedad internacional pos westfaliana neo medievalista. En concreto, que la diplomacia preceda al Estado quiere decir que ha sido emprendida por numerosos actores no estatales desde la antigüedad -gubernamentales como no gubernamentales- y que hoy en día con la proliferación de nuevos procesos y actores a distinta escala este enfoque cobra relevancia. En: Der Derian, J, On Diplomacy: a genealogy of western estrangement, Oxford, Blackwell, 1987. 26
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para: “junto a”, “al lado de”, pero también “divergente de”, “opuesto a”- la paradiplomacia podría referirse a toda forma de actividad internacional llevada a cabo por actores no tradicionales, incluyendo entre éstos las corporaciones transnacionales, las organizaciones internacionales de trabajadores, las comunidades religiosas, los organismos no gubernamentales, la industria, los medios de comunicación29. Por otro lado, Para los transnacionalistas - según la disminución de grados de control que ejerce el Estado



sobre



su



soberanía-
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de



los



vínculos



transnacionales,



surgen



los



transgubernamentales. Dentro de los últimos, “una parte destacable de las relaciones que se desarrollan entre los Estados, no son decididas y/o ejecutadas por los órganos centrales de sus respectivas administraciones sino por “subunidades” (…) que de un modo directo, operan en el exterior del Estado sin una directa intervención gubernamental”30. 3.2. Algunos aspectos del desarrollo de la paradiplomacia en América Latina Respecto a las posibilidades de desarrollo de actividades paradiplomáticas en América Latina, Tapia señala que “hoy se necesita compatibilizar la Constitución con los cambios producidos por el proceso de globalización en las materias, actores, procedimientos e instrumentos de la política exterior”31, tarea compleja sobre todo en Estados unitarios con una tradición cultural centralista y un régimen político presidencialista32. En efecto, todavía la cultura política latinoamericana y particularmente la diplomática adolecen de un marcado hermetismo, opacidad y un secretismo que hace se arroguen los poderes ejecutivos la exclusividad en conducción de la acción exterior de las naciones latinoamericanas33. Esta tendencia estatista se debe a que este último ha sido un actor central en la modernización del continente pues, “el Estado constituía una de las especificidades del perfil sociopolítico de las naciones latinoamericanas”34. Esto debido a que en estos países el Estado, como unidad principal, se dispuso como un actor esencial y sin contrapeso en la modernización de las sociedades.



29



Carreon, P., “Paradiplomacia y su desarrollo en el mundo. El fenómeno de los gobiernos no centrales activos internacionalmente”, Revista Protocolo, Foreign Affaire & lifestyle, Septiembre 27, 2007. 30 Calduch, R, “El programa transnacionalista” en: Memoria de oposición a Cátedra, Madrid, Universidad Complutense, 2000. 31 J. Tapia, J., op cit., p.25. 32 Véliz, C., The centralist tradition of Latin America. Princeton University Press, 1980. 33 Fuentes, C., “Internacionalización sin ‘modernización’: el caso del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile”, América Latina Hoy, nº4 6, 2007, pp. 97-117. Rodríguez, J., “Democracia y Política Exterior Vecinal”. en: Sexto Seminario de Integración Subregional. Sociedad de frontera, montaña y desierto, Instituto de Estudios Internacionales, Universidad Arturo Prat, Iquique, Chile, 19 a 22 de mayo de 2007. 34 Rouquie, A., Amérique Latine? Introduction à l´extrême Occident, Paris, Seuil, 1987, p. 125.
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En definitiva, la proliferación de actores paradiplomáticos no se corresponde con la realidad latinoamericana, más bien se relaciona a Quebec en Canadá, el País Vasco y Cataluña en España, Baden-Württemberg en Alemania, entre otros35. No obstante, Vicente Torrijos, señala que, para América Latina actualmente, si bien “la toma de decisiones en materia de relaciones exteriores, tradicionalmente en manos de muy pocas personas, sobre todo en regímenes políticos de corte presidencialistas y unitario, ira difuminándose, y de hecho así está sucediendo, en un entramado cada vez más amplio, complejo y participativo de consejos consultivos, conferencias sectoriales, comisiones asesoras, comités intersectoriales”36. Con todo, el surgimiento de la paradiplomacia no estaría ajena al diagnóstico que señala que la sociedad internacional actual está sujeta a “ tensiones dialécticas que se producen entre lo viejo y lo nuevo, entre el futuro y el pasado, entre un mundo de Estado que continúa anclado en el viejo dogma de la soberanía nacional y un mundo complejo, global, transnacionalizado e interdependiente”37, puesto que la paradiplomacia en muchas latitudes no termina de desplegarse pese a estos cambios; es el caso de América Latina en que sus gobiernos actúan en ocasiones de manera soberanista y centralista, lo que lleva a que se nieguen a ceder cuotas de poder ante una sociedad internacional cada vez mas mundializada. Con todo, en el continente en el ámbito de política exterior muchas veces prima el instinto de preservación del gobierno por encima de la defensa de los intereses de la sociedad38, lo que lleva a negar estas alternativas. Así, el surgimiento de nuevos actores locales que han impulsado estrategias de paradiplomáticas paralelas a las dinámicas interestatales requiere el ajuste de la actividad diplomática tradicional hacia esta nueva realidad internacional desde la gestión internacional de los territorios, ajustes que en América Latina encuentran resistencias producto de la preeminencia de la teritorialización de la actividad diplomática39. Si la sociedad internacional actual se caracteriza por la incertidumbre en el derrotero de sus procesos y por una serie de reacomodos importantes en el reparto y ubicación del poder y de la legitimidad en el papel de los actores internacionales, “el protagonismo de la paradiplomacia se 35



Torrijos, V., “La diplomacia centrífuga. Preámbulo a una política exterior de las regiones”, Desafíos, nº 2, Bogotá, Universidad del Rosario. Ugalde Zubiri, A., “La acción exterior de los Gobiernos No Centrales en la Unión Europea ampliada”, en: AA.VV., Cursos de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales de Vitoria-Gasteiz 2005, Bilbao, UPV/EHU, 2006, pp. 277-343. 36 Torrijos V., op. cit, p. 86. 37 Arenal, C. del, op. cit, p. 29. 38 Tickner A., “Los estados y la securitización: dinámicas de seguridad andina”, Ponencia presentada al Primer Congreso de Ciencia Política Bogotá, Colombia, 30 de Septiembre-4 de octubre de 2008. 39 Cornago, N., op. cit., 2010.
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inscribe dentro de estos procesos de cambio histórico cuya magnitud y calado están afectando no sólo las dinámicas, sino también las estructuras profundas de la economía política mundial moderna”40. 4.



ALGUNAS



CARACTERÍSTICAS



DEL



DESARROLLO



DE



ACTIVIDADES



PARADIPLOMÁTICAS EN CHILE Respecto al caso chileno, si bien el excesivo centralismo y sensación de abandono de muchas de sus regiones ha incentivado y favorecido la creación de iniciativas que propician la integración con los países vecinos, “desde y entre regiones”, desde finales del XIX y de manera irregular durante todo el siglo XX41, es a partir de la transición a la democracia, en la década del 90 del siglo pasado, que la paradiplomacia es recogida tímidamente dentro de la política exterior. En efecto, la nueva orientación “comercialista” de la política exterior de Chile se relaciona a la diversificación de sus exportaciones hacia los mercados más importantes del mundo42. Esta tendencia es posible de concretar debido a la estabilidad económica y política que ostenta el país, que le ha posibilitado emprender iniciativas hacia el exterior con relativo éxito. Se relaciona, además, al modelo de inserción económica internacional promovido por dictadura militar a partir de la implementación reformas económicas neoliberales. Es el caso de una perspectiva pragmática de la política exterior, que se aprecia con el ascenso de los temas comerciales en su agenda. Como es sabido, en la década del 70 el brusco paso de una economía de sustitución de importaciones a una apertura unilateral diversificada, supuso la emergencia de un “nuevo” actor en la política exterior, constituido por los grupos económicos privados. Éstos “demandaban el establecimiento de una diplomacia más pragmática y eficiente”43. Aunque, en este marco se termina por concebir a las regiones como apéndices para esta estrategia, es también una oportunidad para su protagonismo internacional, sobre todo en la dimensión económica. Con todo, Chile se considera un caso típico de apertura internacional en solitario, emprende una política exterior comercial polígoma, inspirada en regionalismo abierto, pues se diversifica en todos los continentes sin comprometerse en acuerdos preferenciales. Por ello ha firmado hasta la fecha 56



40



Ferrero, M., op. cit, 2006, p. 3. Castro, L., “El temprano regionalismo de los tarapaqueños durante el ciclo salitrero: de los discursos económicos a la identidad socio-cultural, 1880-1930”. Revista de Ciencias Sociales, nº 6, vol. 14. Castro, L., Regionalismo y desarrollo regional: debate público, proyectos económicos y actores locales (Tarapacá 1880- 1930), Viña del Mar, CEIP Ediciones, 2005. 42 Colacrai, M. y Lorenzini M., “La política exterior de Chile: excepcionalidad o continuidad? Una lectura combinada de ‘fuerzas profundas”’y tendencias”, Confines, nº 1, vol. 2, 2005, pp. 45-63. 43 Ibídem, p. 60. 41
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tratados de libre comercio. Desde esta perspectiva, las regiones deben justarse a este credo y emprender actividades paradiplomáticas con un fuerte sello económico en torno a la atracción de inversión extranjera. Así lo señala categóricamente Podestá: “La tecnocracia gubernamental “tiene la mirada puesta en un conjunto de indicadores y no en las especificidades del país, o en las necesidades de las regiones; de esa manera miden la acción del Estado sobre la base de la relación costo beneficio. Además, visualizan las relaciones internacionales en función de la balanza comercial, operan desde el nivel central y privilegian políticas económicas concibiendo el espacio regional en la dimensión exclusivamente económica”44.



4.1. La institucionalidad chilena en materia de la inserción internacional de los actores subnacionales La existencia de actores paradiplomáticos y particularmente los Gobiernos No Centrales (GNCs) que emprenden una acción exterior, supone cierto reconocimiento parte de los actores centrales, quienes tradicionalmente, sobre todo en América Latina y especialmente en los estados unitarios, como se ha dicho, monopolizan la acción exterior. La estructura burocrática encargada de dar viabilidad a las acciones exteriores de las regiones chilenas, consta de la colaboración de dos carteras: el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio del Interior. Ambas cumplen funciones de coordinación clave. El primero a través de la Dirección de Coordinación Regional, DICORE y a través de la Comisión de Regiones Extremas y la Dirección de Fronteras y Límites, DIFROL. El segundo, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 45 En noviembre de 2001 entre ambas carteras se firma un protocolo de coordinación. El acuerdo se fundamenta en el consenso respecto a que actualmente el desarrollo de las regiones se logra a través de una creciente inserción internacional a nivel subnacional, toda vez que se aprecia un incremento en la actividad transfronteriza e internacional a nivel regional, las que requieren de apoyo y coordinación con las autoridades centrales, a fin que en el diseño de la política exterior de Chile se incorpore la visión estratégica y demandas específicas de las regiones. En este nuevo marco se destacan dentro de las funciones a cumplir las que siguen: las relacionadas con capacitación y apoyo institucional para fortalecer a los cuadros regionales en materia de gestión internacional y el 44



Podestá, J., La invención de Tarapacá. Estado y desarrollo regional en Chile, Iquique, Ediciones Campus, 2003, p. 98. 45 Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, “Protocolo de acuerdo de coordinación y de colaboración entre el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio del Interior”, Ministerio del Interior, Subsecretaría Regional de Desarrollo Regional y Administrativo, Departamento de Asuntos Internacionales, Protocolos y Acuerdos, 2005 (www.cooperaciondescentralizada.gov.cl/1511/articles-68383_recurso_1.doc).
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fortalecimiento de capacidades de interacción vinculadas a las esferas estratégicas internacionales; la promoción a nivel regional del conocimiento de los alcances de la política exterior junto a su proyección regional y la vinculación con misiones de Chile en el exterior y finalmente , procurar que las actividades internacionales a nivel regional se oficien con arreglo a las facultades que a los gobiernos regionales entrega la ley. Si bien en Chile, como en la mayoría de los países del continente, no se ha modificado el instrumental jurídico que permita que los actores subnacionales estén investidos de la facultad de contraer obligaciones en el ámbito internacional, los esfuerzos se complementan con ciertas concesiones a los gobiernos regionales para desarrollar acciones que han permitido el fortalecimiento de prácticas política-administrativa en materia internacional. En cuanto a las facultades que ostentan los gobiernos regionales, la Ley nº 19.175, sobre Gobierno y Administración Regional, contempla materias reguladas que se refieren fundamentalmente a cooperación internacional y transporte internacional transfronterizo46. Aunque son limitadas, la práctica subestatal ha sido más amplia. Un elemento clave sostiene que las disposiciones comprendidas en dicha ley parten de la base que las autoridades regionales deben tener facultades en materias propias de las relaciones internacionales, que, aunque enmarcadas en el ius contrahendi del Presidente de la República y revestidas del carácter de mera aplicación de la norma del gobierno central, suponen aceptar un indispensable grado de autonomía relativa de dichos órganos.



46



Jorge Tapia pormenorizadamente analiza las atribuciones en materia internacional que le corresponden a los GORES: “el ámbito de las atribuciones y funciones del Gobierno Regional propiamente tal, encontramos en primer lugar la norma de la letra g) del art. 16, que lo faculta para “participar en acciones de cooperación internacional en la región, dentro de los marcos establecidos por los tratados y convenios que el Gobierno de Chile celebre al efecto y en conformidad a los procedimientos en la legislación respectiva”. Aunque la norma no hace concesiones en materia de jus contrahendi, deja claramente ver que queda abierta la posibilidad de celebrar tratados y convenios de alcance y ejecución regional, lo cual normalmente dará lugar a actividades del Gobierno Regional que correspondería clasificar como “internacionales”. Más adelante, la letra d) del art. 17, que establece las competencias del Gobierno Regional en materia de ordenamiento territorial, prescribe como competencia suya fomentar y velar por el buen funcionamiento de la prestación de servicios, entre otras, en materia de transporte “internacional fronterizo en la región, cumpliendo las normas de los convenios internacionales respectivos”. Al igual que en el caso anterior y como la práctica lo corrobora, esta función sólo puede cumplirse involucrándose en una intensa y permanente actividad internacional. Por último, todas y cada uno de las funciones especificadas en el art. 18 sobre fomento de las actividades productivas, llevan a los gobiernos regionales, particularmente a los de las zonas extremas multifronterizas con carácter de fronteras internas críticas, a estar en cotidiano contacto con sus pares de las áreas transfronterizas. En: Tapia, J., op. cit., p. 38.
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La modalidad utilizada por las regiones chilenas ha sido la suscripción de convenios que establecen acuerdos marco o genéricos entre los gobiernos regionales o entre una unidad ad hoc del poder central47 y la contraparte extranjera, que lo suscribe48. Con todo, los Gobiernos Regionales ejercen acciones que generalmente obedecen a una interpretación flexible de las facultades que poseen en la materia, aunque en ocasiones se entra en contradicción con la lectura más restrictiva que emana de los órganos centrales del gobierno49. A modo de evaluación, a una década de su funcionamiento, se evidencia que una de las características de esta nueva estructura en materia internacional subnacional es su baja institucionalización, cuestión que se evidencia en las experiencias dispares de inserción internacional de los actores subnacionales presentes a lo largo del país. 4.2. Región y desconcentración Abel Gallardo constata que un elemento que limita la institucionalización de las actividades internacionales subestatales emprendidas en Chile es la persistencia de un proceso de descentralización parcial, que ha afectado las capacidades de inserción internacional de las regiones, en la medida que sus actuaciones en el ámbito exterior no siempre encuentran un marco claro. En efecto “la dicotomía descentralización/desconcentración que ha sido resuelta a favor de la desconcentración de prácticamente todos los ministerios chilenos, permanece en la nebulosa tratándose de las tareas internacionales de la región. En ciertos momentos parece privilegiarse la desconcentración; en otros la descentralización”50. Pese a que la cabeza de las acciones exteriores regionales se encuentra el Intendente en calidad de Presidente del Gobierno Regional, es decir, desde una autoridad descentralizada. Un problema importante es que el intendente -representante directo del presidente en la región y designado por él- es, a su vez, presidente del Gobierno regional -autoridad descentralizada-. En la última reforma legislativa (2011), en que se establece la elección directa por sufragio universal del consejo regional, no se consideró la elección directa del Presidente del Gobierno Regional y la separación de dos cargos entre intendente, designado, y presidente, electo. Esta ambigüedad se da en los siguientes términos: La Ley Orgánica Constitucional de bases generales de la Administración del Estado, nº 183575, establece en el Artículo 29 que los servicios



47



Es el caso de la SUBDERE. Gallardo A., op. cit. 49 Ibídem. 50 Ibídem, p. 57. 48
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públicos descentralizados actuarán con la personalidad jurídica y el patrimonio propios que la ley les asigne y estarán sometidos a la supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio respectivo. En el Artículo 30, se precisa que los servicios públicos descentralizados que se creen para desarrollar su actividad en una región, estarán sometidos a la supervigilancia del respectivo Intendente. No obstante lo anterior, esos servicios quedarán sujetos a las políticas nacionales y a las normas técnicas del Ministerio a cargo del sector respectivo. También indica que podrán existir servicios desconcentrados, ellos no tienen personalidad jurídica ni patrimonio propio, y su principal diferencia radica en que sobre ellos existe desde un nivel superior, la delegación de atribuciones en forma permanente. A modo de ejemplo se puede señalar como servicios descentralizados con carácter territorial a los Gobiernos Regionales; desconcentrados a las Secretarias Regionales Ministeriales (SEREMIS). Cabe destacar, como ejemplo paradigmático del caso chileno, que quienes lideran la acción internacional desde la región de Tarapacá son el Intendente y el Secretario regional ministerial de planificación51, ambas autoridades desconcentradas. Esta última determinación cabe dentro de la discrecionalidad del Intendente. Así, consecuencia del marco institucional, la región se concibe como una unidad político administrativa con funciones desconcentradas52. Sus competencias traspasadas son de carácter administrativo y dirigidas a mejorar la gestión de ciertos servicios públicos con repercusión en el ámbito intencional. La región se concibe como distrito administrativo que ejerce funciones delegadas por el Estado central. Un Estado unitario y centralista. No obstante, la actividad internacional de algunos Gobiernos Regionales ha logrado profundizar los procesos de descentralización (parcialmente), validando su acción internacional ante los actores centrales. Por tanto, su desarrollo no viene tanto de decisiones centrales sino por presiones de los territorios.



51



En efecto “(…) la Intendenta [de la región de Tarapacá] Luz Ebensperguer Orrego, ha priorizado las actividades de Cooperación Internacional e Integración como eje principal de desarrollo para Tarapacá. Es así como la Intendenta ha delegado su representación en las reuniones de Comité de Fronteras y Zicosur en el seremi de Hacienda, Miguel Ángel Quezada”. En: Gobierno Regional de Tarapacá, “Entrevista Miguel Ángel Quezada”, en Carta Global, nº 10, 2010, pp. 13-14. 52 Gallardo, op. cit.
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5. CONCLUSIONES Se señalaba al inicio de este trabajo que una de las consecuencias de la “glocalización” es la profundización de la descentralización o transferencia de capacidades hacia los entes territoriales protagonistas de la globalización y desde lo local, la desterritorialización étnica o devolución del poder a los entes más próximos a las comunidades a partir de cierto reconocimiento a las nuevas territorialidades, permitiendo ambas instancias el desenvolvimiento de actividades paradiplomáticas intensas. No obstante, América del Sur y particularmente Chile ha recogido de manera parcial estas demandas. En efecto, pese a que estas nuevas prácticas paradiplomáticas se inscriben dentro de formas de adaptación a los cambios del entorno político y económico internacional, la tendencia actual desde las prioridades de las políticas exteriores, está signada por la ausencia de una política de desarrollo territorial que acompañe a las entidades territoriales en el proceso de la nueva inserción internacional53 , puesto que los territorios se conciben de manera funcional a la política exterior, en el caso de Chile a la diversificación de las exportaciones. Así, la prescindencia de procesos sociales y económicos con lógicas territoriales por parte de las políticas exteriores centrales54, sería uno de los principales escollos que afectarían la consolidación de iniciativas de los actores subestatales presentes en el continente. Otro, haría referencia al despliegue de actividades internacionales, paralelas a los contenidos de la política exterior, cuestión que implica la falta de un marco jurídico y político-institucional propicio que dé viabilidad y efectividad a estas iniciativas55, puesto que la ambigüedad, para el caso chileno, entre desconcentración y descentralización, junto a la discrecionalidad del intendente para expandir o acotar las iniciativas paradiplomáticas, las hace una práctica difícil de consolidarse en el tiempo.



53



Botero-Ospina, M y Cardozo L. “La regionalización de las relaciones internacionales en un Estado centralista: análisis del caso colombiano a partir de la Constitución de 1991”, Papel Político, nº 2, vol. 14, 2009, p. 615. 54 Debuyst, F., “Lógicas y sentidos de los enfoques territoriales”, Revista Polis, nº 8, vol. 22, 2009, pp. 21-37. 55 Gallardo. A., op. cit.
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